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niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la Enti
dad concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de 
carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto General sobre 
'I1ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
relat.ivo a los actos de constitución o amp.Jiación de capitaJ de 
la Sociedad que se prevé en el plan financiero y que no sean 
objeto de exención por aplicaCión de lo dispuesto en la Orden 
de 5 de abTil de 1965. 

c) Reducción del 80 par 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de empréstitos previs tos 
en el programa financiero formulado por la Entidad concer
tada, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos 
y operaciones de crédito previstas en el mismo, Siempre que 
estos últimos se convengan por la Entidad concertada con Or
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones finan
cieras extranjeras. La aplicaCión concreta de este beneficio a las 
operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a 
través del Instituto dI' Crédito a Medio y Largo P1azo, en la 
forma establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965. Se,rá preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales 
recursos a la finanCÍ'ación de las inversiones reales nuevas, así 
como el cumpli'miento de lo estab~ecido en la Orden ministeriaJ 
citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duraóón se entienden concedidos por 
un periodO de cinco años, a partir de la fecha de pUblicaCión 
de la presente Orden. 

Tales Leneficios podrán ser prorrogados por la Administra. 
ción cuando las circunstancias así lo aconsejen por un período 
no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumpUmiento de cualqu.iera de la.s obligacio. 
nes que asume la Entida d concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo quinto 
de ¡a Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al 

abono o reintegTo de los impuestos bonificados y de los cr6-
ditos concedidos y entregadOS 

No obstante. la Administración podrá no considerar Incum
plimiento a los efectos de su sancio,. con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 

que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
parte del pI'Og<ama correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno ex
pediente en la forma que se Indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayoT o riesgo Imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
qUe pudiera depende[' el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acred~tara debidamente, a j:tliCio 
del Ministerio de Industria. la real1dad de la causa de mvo
auntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del IncumpUmiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Textiles y Varias , en el que informará la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del concierto y al que se incorporará 
la documentación pert inente. Tras conceder vista del mismo 
a la Entidad concertada y un plazo de quince dias para que 
exponga cuanto considere pertinente, la Dirección General pro
pondTá llil Mirtistro la resolución que proceda. 

Lo Gue digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 16 de noviembTe de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subseci·eta.rios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre. 

Iílmos. STes.: En 18 y 19 de octubre de 1967, respectivamente. 
se han firmado las actas de concierto celebrado por el Minis

terio de Industria y las empresas que al final se relacionan 
sobre bases para la acción concertada en el Sector de la Piel. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, pOi!' la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fisc1\Jes. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primea-o.-A los efectos de los conciertos celebrados con las 
empresas que se relacionan al final y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de cada una, se les concede el 
beneficio de carácter fisc!lil de libertad de amortización conta
ble del equipo productivo durante los primeros cinco afios a 
partir del comienzo de! primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones de cada una de le,s entidades concertadas y con rela
ción exclusiva a ella misma dará lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en e! párrafo cuata-o del articulo quinto de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono 
o reinteg·ro de los impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante la Administración podrá no considerar incum
pHmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be-
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En est~ supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá pTevia instrucción del oportuno expedien
te en la forma qUe se indica en e! apartado cuarto de esta 
Orden. . 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por pa·rte . de 

I la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumphmiento se ins
truirá un expediente sumario por la Direcc.ión General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora Y de Vigi
lancia del concierto, y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la entidad con
certada y un p~azo de quince días para que ~ponga cuanto 
considere pertinente, la DiTección General PTopond!!'á al Minis
tro la resolución que proceda. 

Relación que se cita 

Empresa: Antonio Munar Ferretjans. de Lluchmayor (Ba-
leares). 

Empresa: José Beguer Martínez. de Toc:rente (Valencia) . 

Lo qUe digo a VV. n. para su conocimiento y efectos .. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
MadTid, 16 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del TesorO y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. 

Hmos. Sres.: Vistas las Ordenes del Ministerio de AgricUltu
ra de fecha 3 de noviembre de 1967, por las que se declara a 
las industrias que al final se relacionan comprendidas en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Pil'eferente, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de 5 de marzo 
de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer 10 siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada ta'ibuto, a las específicas del régimen qUe deriva de la 
Ley 152/ 1963 y al procedimiento señalado por la Orde:n de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las empresas 
que se relacionan al final y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los sigUientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante e! primer quinquenio .. 
b) Reducción del 95 PO[' 100 de aa cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación. 
e) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto Genera;! sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de juniO. 

d) R,e{iucción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de CompensaCión de gravámenes interiores que 
grave la import ·· .. ·ión de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabrique en España. así como los materiales y productos que 
no pToduciéndose en España se importen para su incorpora
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España. 


